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la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

      

1 

» pública del Ecuador, a los TRECE (13 ) dufas del _ |MG 

al a mes de mayo =_ 

; CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE o de mil nove= 

5|-— cientos echen 

6 RESPONSABILIDAD LIMITADA an, ta y ocho , = 

7 nte mí Poe ton 

8 DENOMINADA  —" STERN SALINGER ra Riuena Mo-= 

, o repo de Solido 

10 CIA. LTDA. Me Notaria 

ml A A e punda del 

12 CAPITAL SOCIAL DE : A _Cantón Gkuito, 

1 — a o O Mare en a 

14 S  700.000,00 A o da celebración 

5 . o o e da presen 

16 DÍ 3  copiaz de esp ritual 

1 a blica Les 

58 o  Beño res Rolf 

9 |— Stern _Salinger 

20 de _nacionali-_ 

2 dad ecuatoriana, de estado civil casado , de profesión 

2 Administrador de Empresas , por sus propios derechos ¿_ 
| ——— Ingeniero Elminia Muñoz _, de nacionalidad ecuatoria+ 

24 na__, de estado civil casada, de profesión Ingeniera - 

15 Química y el Licenciado Jaimo Gallardo a de _naciona= 

» lidad ecuatoriana, de estado civil casado sde profe=__ 

NS sión  Psicólógo - Clínico  , todos POr sus propios de- 

2 rechos .- Los comparecientes son domicil lados en esta = 

1 
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ciudad, mayores de edad, plenamente capaces, a quienes 

  

de conocer doy fé, y dicen que tienen a bien elevar a - 

  

escritura pública el contenido de la minuta que a conti- 

nuación se transcribe.- ” SEÑOR 
  

NOTA 

  

RIO : En el Registro de escrituras públicas a su - 

  

A . - 

cargo, sirvase extender una de corstitución de  compa- 

  

nía: de responsabilidad limitada con cl texto de las si- 

suientes cláúsulas +.- Comparecen los señores : Rolf Stern 
  

Salinger , de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 
  

en la ciudad de Quito ; Ingeniero Elminia Muñoz de na-_ 
  

  
o + 

s 

cionalidad ecuatoriana , con domicilio erda ciudad de - 
  

Quito y licenciado Jaime Gallardo _, de nacionalidad e- 

Cuatoriana , con domicilio en la ciudad _ de wo uito .-   

SEGUNDA ,- CONSTITUCION DOE 

L A COMPA Ñ IA e -=  _Los compareciertes ex- 
  

presan su voluntad de constituir en forma legal _, como 
  

en efecto lo hacen_, la compañía de responsabilidad li- 
  

mitada denominada STERN  SALIWNGER  C1A_ LTDA., la mis 
  

. e . » - 

ma que se regirá por las disposiciones legales pertinen+ 
  

tes y por el contenido del estatuto siguiente : TER 

CERA ..
 ESTATUTO DE LA CO 

  

PAÑIA - Artículo o Prime- 

> . . 

ro : Denominación  .- La Denominación de 

la compañía" será  STERN  SALINGER CIA LTDA. , y   
  

por tanto , en todas las operaciones girará con 

este nombre 2», y se regirá por las leyes o- 
  

cuatorianas y por las disposiciones contenidas en - 
        los presentes Estatutos en los que se le podrá denominaf 
    

   



0 03 
simplemente la Compañia + Artículo Se - 
  

gundo o: : Domicilio .«- El domicilio prin- 
  

cipal de la compañía es la ciudad de Quito , pero podrá | 
3: a e   
    

  

establecer agencias o sucursales «en uno o varios luga- 
  

  

    

  

sa, Ximona res del Ecuador o fuera de él previa resolución de la - 
Aoreno de 5 A A A AA KA A A A 

Solines : Junta General de Socios, adoptada con sujeción a la Ley 
oa 6 e e e 
UTARÍA 2a, e 

y a los presentes estatutos. Ahrtaicoudo - 
7 A A A A A A A 

y CO Tercero : Duración .- La compañía tendrá 
8 NN   

un plazo de duración de cincuenta años contados desde 
9 AA A 

T la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, pla 
: 10 a 

  

  

ZO que podrá ser ampliado o reducido mediante resolución 
u a e     

. de la Junta General de ocios; y podrá disolverse en - 
12 A A OA   

o. l cualquier momento si así lo resuelve la Junta General - 
. 13 e     

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

5 de Socios en la forma prevista en las leyes y en este - 

: 15 contrato social .- Á rtículo Cuar_ 

56 to : Objeto Social .- La Compañía tendrá 

0 por objeto social el prestar fundamertalmente los si- 

se guientes servicios : a ) Auditoría Externa , b) Contar 
C se |. bilidad y Servicios Administrativos, c) Asesoría en Fi 

10 nanzas ,. Impuestos , Control 1 terno , Contraloría y -_ 

a|___ otros servicios complementarios _, d) Análisis económi 

22 cos y financieros macro y microeconómicos, e) Estudios 

a de factibilidad y prefactibilidad económica, financiera 

o y técnica , f) Estudios de mercado y de comercialización 

> - g) Entrenamiento de personal en áreas especializadas , a) 

26 Ñ Organización de finanzas, contabilidad , auditoría in= !      
e : N : terna , ventas , crédito y cobranzas, presupuestos, flu 

Y) jos de caja y otros , i) Asesoramiento bancario y moneta-    
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vio y crediticio" , J) Asesoramiento en comercio exterior 
  

y finanzas internacionales , k) Asesoramiento en inver- 

siones de todo tipo , 1) Estudios económicos y financie- 
  

ros de tipo global , sectorial , subsectorial por ramas 
  

de actividad y micro económicas, m) Estudios impositivos 
  

y tributarios , n) Estudios y análisis sobre administra- 
  

ción de recursos humanos ., de sueldos , saluorios y otras 
  

  

remuneraciones , así como sobre aspectos de distribución 

de ingresos y otros aspectos de recursos humanos , o ) A- 

sesoramiento en aspectos legales, p) Avalúos y peritajes, 
  

q) Asesoramiento en proyectos , diseños y construcciones, 
  

.electromecánicas, r) Planificación , estudios , diseños, 
  

elaboración de especificaciones y pliegos de licitación, 
  

supervisión y fiscalización de obras tanto en el campo 
  

  

- técnico como en el socio - económico , s) Processamiento 

"de datos y computación . Para el cumplimiento de sus - 
  

fines, la compañía podrá llevar a cabo todos los actos y. 
  

contratos. que sean necesarios y que tengan relación con 
  

su Objeto , pudiendo asociarse o representar a otras com- 
  

pañlas , sean estas nacionales o.extranjeras. A r - 
  

tículo Quinto : Capital .- El 
  

capital social de la compañía es de SETECIENTOS MIL SU 

CRES  ( Sl 700.000,00 ) , dividido en sete-cientas parti- 
  

cipaciones de un mil sucres cada una, Al momento de la _ 
  

¿constitución de la compañía , el capital se encuentra pa- 
    

gado en el cincuenta por ciento en numerario +. El cincuen- 
    ta por ciento restante será pagado por los socios en el -   plazo de un año  .- Artículo Sexto : 
  

A 
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13 

20 

21 

04 

Certificados : de Aportación .- La Compañía entre 
  

22: 

23 

24 

5 

gará a cada socio un certificado de aportación en el - 
  

que constará su carácter de no negociable y el núnero 
  

de las participaciones que por su parte le corresponden ¿ 
  

CArtícoulo Séptimo : Cesión d 
  

Participaciones .- Las participaciones de los socios 

e 

  

son transferibles en los términos y condiciones señala- 
  

das en la' Ley de Compañías + El socio que deseare cedo 
  

alguno o algunas. de sus participaciones , antes de hac 

r 

er   
  

lo debo ofrecerlas a los actuales socios y solamente en | 
  

caso de que ellos no las quisieran , podrán ofrecerlas     

a terceros, contando siempre con el consentimierto uná-     

nime del capital social. Articulo Oe     

tavo : Gobierno , Administración y - 
  

Fiscalización .- La compañía estará gobernada y fis- 
    

_calizada por la Junta General de Pocios y será adminis-     

  

  

trada por _el Presidente y el Gerente General . A ro- 

tículo Noveno n Junta General - 

de Socios _.- La Junta General de Socios es _el órgand   

supremo de la compañía y está conformada por los so- 

cios o sus representantes Oo mandatario reunidos con el 

quorum y en las condiciones que la ley y los reglamen-=" 

tos y los presentes estatutos lo determinen  , Son - 

    atribuciones y -_ deberes de la Junta General: 

a) Ejercer las facultades y cumplir con las obligacio- 

NU que la Ley y los presentes estatutos señalen como 

de _ su competencia privativa +. b) Interpretar en forma 

obligatoria para los socios y los administradores las - 

» 
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normas contenidas en estos estatutos . c) Elegir Presidente, 
  

Gerente General y Gerentes y fijar sus remuneraciones . 

  

d) Autorizar la constitución de mandatarios generales de 
  

  

la compañía . e) Dirigir la marcha de los negocios so- 

ciales y Orientar a los administradores dándoles políti- 
  

cas generales; y f) Todas aquellas señaladas en la Ley, 
  

  

especialmente las establecidas en el Artículo ciento - 
  

veinte de la Ley de Compañías  .- Artículos 
  

> . 

Décimo : Reuniones .- Las reuniones - 
  

de la Junta General serán ordinarias o extraordinarias, 
  

  

y 

las ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

dentro de los tres primeros meses posteriores al cierre 
  

del ejercicio económico anual, previa convocatoria. 
  

  

del representante legal , con el objeto de conocer el 

balance anual , las cuentas del ejercicio , los informes 
  

de la administración y decidie sobre los resultados que 
  

arroja el balance, hacer las reservas que fueren del caso 
  

decidir sobre las utilidades y efectuar los nombramien=- 
  

tos , promociones o separaciones que se requieran para - 

el normal funcionamiento de la compañía 

ra tratar las materias cuya resolución sea competencia - 

de la Junta por disposición de la Ley . Las reuniones 
  

    cadas por el representante legal, bien sea por su propia 

iniciativa o ha pedido de los socios que representen por 
  

lo menos el diez por ciento del capital social .- las -_ 

convocatorias serán hechas mediante carta privada envia-   da a las direcciones registradas de los socios, con anti- 
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24 
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cipación de por lo menos ocho días a aquel en el cual 
  

se va a instalar la reunión y la convocatoria determi 

nará la agenda a tratarse en la Junta. Si algún socio 
      

    

o socios registrare su dirección en el exterior , la 
      

compañía le convocará mediante telex y mediante una co 
  

- 'municación enviada por correo certificado el mismo día 

en que se envía el telex . Para estos casos de convoca- 
    

toria en el exterior, se le deberá hacer con anticipa- 
    

ción de por lo menos quince días a aquel en que Va a - 
      

instalarse la reunión + Artícoulo ¡A 
        

ci mo Primero ..
 

          

a la Junta  , Quorum y Votaciones .- Á 
      

Ú 

Representación 

    

    

las Juntas concurrirán los socios personalmente o re- 
        

presentados por mandatarios con simple carta , la misma   
  

que contendrá los requisitos establecidos en el regla- 
  

mento “sobre Juntas Generales de Socios expedido por la 
  

  
Superintendencia de Compañías , o poder legalmente con= 

ferido_. La Junta _se considerará instalada cuando con=         

curran a ella por lo menos el cincuenta y uno por _cien- 

to del capital social _ en primera convocatoria . En segun   

da convocatoria se reunirá con cualquier _núwero_de sociob     

m|. Presentes, debiendo constar este particular e la _convo- 

catoria _. Las decisiones se tomarán por simple mayoria     

  

de votos del capital social concurrente a la Junta ; - 

Cada participación social da derecho a un voto Los vO= 

en_blanco y las absteciones se sumarán a la mayoría 
  

los socios, inclusive para los no asistentes o los-     
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.que votaren en contra, salvo el derecho de impugnación 

Artículo Décimo Segundos: 

o Juntas Universales .- Cuando todos los socios se - 

encuentren reunidos en cualquier lugar del territorio 

_nacional , podrán instalarse en Junta General sin convo- 

catoria, para conocer y resolver los asuntos que unánir--+ 

  

  
  

mente decidan +. Artículo Décimo 

Tercero “ss Representación Legal : 
nn 

Del Gerente General .- La compañía estará represen- 
  

"tada legal , judicial y extrajudicialmente por el Geren- 

te General y en caso de ausencia temporal o definitiva 

le subrogará el Presidente. El Gererte General , es 
  

el administrador de la compañía  , actuará como Secreta- 
  

rio en la Junta General de "ocios , y firmará los cer- 
  

tificados de aportación . Para ser elegido Gerente - 
  

General se requiere ser socio de la compañía. Para el 
  

ejercicio de sus funciones , el representante legal tie- 
  

ne los más amplios poderes de administración y manejo - 
  

de los negocios sociales con sujeción a la Ley, los - _ 
  

  

presentes estatutos y las instrucciones de la Junta Ge-_ 

neral de Socios , El Gerente General de la Pociedad será 
  

ao, 
nombrado por la Junta General de "ocios, por un periodo. 
  

de dos años , y podrá ser reelegido indefinidamente _.-_ 
  

En particular a más de la representación legal, tendrá__ 
  

los deberes y atribuciones siguiertes : a) _ Realizar-= 
  

26 |   todos los actos de administración diaria de las activi-_ 

dades de la Compañía . b) Someter anualmerte a la Junta 

General de >   ocios un informe relativo a la gestión lle- 
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vada a cabo en nombre de la compañía u presentar el 
  

balance anual . c) Formular a la Junta General las - 
2 - e A AA AA Á 

recomendaciones que considere conveniente sobre la dis-; 
  

  

" tribución de utilidades y. la constitución de reservas +. . 
  

  

  

Uva. Ximena 7 d) Pirigir y supervigilar la contabilidad de la compañía 
Horeno de 5! 

Solines lO y velar por el mantenimiento y conservación de sus do- 
HOTARIA Zo, 

cumentos . e) Abrir y cerrar cuentas corrientes o de 
1 AAA 
  

cualquier otra naturaleza y designar a la o las personás 
  

autorizadas para emitir cheque o cualquier otra orden 
  

  

    

    

    

  
  

    

    

    

  

  

  

    

  

  

  

9 A 

Y 10 de pago contra las referidas cuentas . £) Librar,acep 

5 tar y endosar letras de cambio y cualesquiera otros e- 

12 . fectos de comercio . 8) Cumplir y hacer cumplir las 

. 1 decisiones de la Junta General de Socios ; h) Ejercer 

54 y cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen 

_ 1 e impone la Ley , los estatutos , así como todas aque- 

1 llas que sean inherentes a su función y necesarias para 

57 ? el cabal cumplimiento de su cometido ¿con las limita- 

: se ciones señaladas por el reglamento interno de la Compa- 

5 nía . Artíciulo Décimo Cuar C A AA 

so to ¿ Del. Presidente .- El Presidente será 

2 elegido por la Junta General de ocios y durará dos 

22 años en sus funciones y podrá ser reelegido indefinida- ' 

2. mente. Para ser nombrado Presidente de la Compañía , - 

es requisito ser_socio de la misma. Son deberes y atri- 
  24 

buciones del Presidente de la Compañía  : a) Presidir o A poi   

Voy las sesiones de la Junta General de 9ocis . b) Subrogar 
    al Gerente General en caso de ausencia temporal o defi- 
      

  

nitiva de éste, hásta que la Junta designe un Gerente 
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20 
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22 

23 
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General titular ' . c) Vigilar la buena marcha de la com- 
  

pañía . d) Cumplir con los demás deberes y ejercer las 
  

demás atribuciones que le correspondan según la Ley y 
  

los presentes Estatutos  .» Artículo Dé- 
  

cimo Quinto : De los Gerentes .- 
  

Los Gerentes, que informarán al Gererte General , serán 
  

nombrados por la Junta General de ocios. por periódos - 
  

de dos años , para llevar a cabo propósitos y funcio- 
  

nes delimitados y específicos en la compañía . Las es- 

pecificaciones de sus atribuciones y responsabilidades 
  

serán estipuladas al momento de su nombramiento en la 
  

Junta General y constarán en las actas respectivas + 
  

Los Gerentes serán responsables por el buen descargo de 
  

las responsabilidades encomendadas a ellos y por la 
  

correcta y apropiada utilización de las atribuciones a 
  

ellos otorgadas, Artículo Décimo 

Sexto : Fiscalización .7 La fiscalización 
  

de la compañía corresponde a la Junta General , en ar- 
  

monía con lo dispuesto en el Artículo ciento cincuenta 
  

y cuatro de la Ley de Compañías .- Artículo 
  

Décimo Séptimo : Disolución y - 

Liquidación  : La Compañía se disolverá por las cau- 
  

sas y en la forma que determina la Ley de Compañias. 
  

Para la liquidación de la compañía, por disolución vo-= 
  

luntaria o for2osa, se procederá de acuerdo con la Ley, 
  

Artículo Décimo Octavo : 
  

Generalidades .- En cuanto a los debe- 
    res y derechos de los socios, y en general , respecto a   
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todo lo que no está expresado en este Estatuto , se 
  

aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañías y 
2 - A 

sus reglamentos y demás leyes vigentes de la República 
  

  

Jo del Ecuador, en lo que fueren aplicables , las mismas 
4 -   

  

Dro, Ximena ¿ que se entenderán incorporadas al presente Estatuto . | 
fhoreno de 5: 

Solines a En todo lo relativo a aumentos o disminuciones de ca- 
Y 
  

“OTARÍIA 2a, Ñ , » : ] 
: pital , cesión de participaciones se estará a lo dispued 

7 AA 

to en la Ley .- CUARTA 3: SUSCRIP_ 
  

  

    

    

    

    

  

    

    

  
  

  

  

. CI1IOMN Y PAGO DEL CAPI TAL 
Y — 

d o AN SOCIAL: Los socios suscriben íntegramente el 
1 — — 

a capital social dividido en setecientas participaciones 

: 0 de- mil sucres, cada una, de conformidad con el siguien- 

% te detalle 3 -- +. 
13 CAPITAL COCO CTCAPITAL: "CAPITAL PORT 
8 Socio SUSCRITO PAGADO PAGAR 

" 0 Rolf Stern 419.000 209.500 209.500 

56 Elminia Muñoz 1.000 500 500 

0 Jaime Gallardo 280.000 140.000 140.000 

? TOTAL 700.000 350.000 350,000 
  18 

Y 19 

20. 

El saldo del capital deberá pasarse en un plazo no mayor 
  

de doce meses, contados a partir de la fecha de. inscrip- 
  

ción de la compañia. en el Registro Mercantil . QUIN_ 
24 — mn 

TA : DECLARACIONES ESPECIA - 

    

  

  

  

22 A A A A A e a 0 

23 LES ; a) Los otorgantes autorizan al Licenciado Jai 

24 me Gallardo que se realice todos los actos necesarios y 

25 comparezca ante las autoridades respectivas, a fin de ob- 
       

  

    tener la aprobación y perfeccionamiento de la constitu- 26 

¡ción de la sociedad, e informará de sus gestiones a la - 
      / primera Junta General de "ocios . b) Por el capital pa- 

7  
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45 ]- 

16 |- 

17 | 

18 |— 

20 | 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

24 

28 | 

gado de acuerdo al detalle que constan en la cláusula an- 
  

terior , se adjunta el certificado de depósito bancario 
  

en la cuenta " Integración de Capital " para que se - 
  

agregue como parte integrante de esta escritura +. Us- 
  

ted señor Notario , se servirá anteponer y agregar las 
  

demás cláusulas de estilo necesarias para la completa 
  

validez de la escritura pública. Firmado ) Doctor Rodri- 

go Jijón L,, matrícula profesional del Colegio de Abo- 
  

gados de Quito, número dos mil doscientos veinte y seis 
    

'" Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pú- 

blica con todo el valor legal . Para su otorgamiento se- 
  

observaron todos los preceptos legales del caso . Y lei- 
  

da que les fue a los comparecientes por mí la "otaria se 
  

1 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto , de todo 
  

lo cual doy fé.- Firmado ) Señor Rolf Stern Salinger . Cé- 
  

dula de identidad Mo. 170185266-5 . C.T. “o, 502199 . fir-=_ 
  

mado ) Señora Elminia Muñoz +. C.l. No. 1700226064-5 . C.T. 
  

No. 029770. C.V. 155-065 . firmado ) Sr. Ledo . Jaime o 

Gallardo . C.1l. No. 1700219808-2. C.T. No. 165548 , C.V. No. 
  

019-017 . firmado ) La Notaria Doctora Ximena Moreno de - 
  

, Solines. ” 

    DOCUMTEYTO 

  

HABILICANTE   
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_ Quito, 12 de Mayo de 1988 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTIAS 

Ciudad.- 

| De nuestras consideraciones 

Por medio del presente certificamos que en el Citibank M.A. de esta ciudad se 
ha procedido a la apertura de la Cuenta de Integración de Capital a nombre de 

“ * la COMPAÑIA STERN SALINGER CIA LTDA por la cantidad de S/350.000.00 "TRESCIEN _ 

TOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES 00/100 ), fondos que permanecerán bloqueados 

para los fines consiquientes. 

. DETALLE DE LOS DEPOSITANTES 

SR JAIME GALLARDO 5/140.000.,00 
ING ELMINIA MUÑOZ 500 .00 

"SR ROLF STERN .. 209.500,00 

. TOTAL 5/350.000.00 

T Sin otro particular por el momento, nos suscribimos de ustedes, 

| Atentamente, 

A 

a MORENO O. TA 
FIRMA AUTORIZADA 

Cn mr 
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s, Entrelineas- Empresas- Vale.- (7 

  

  

  

  

  

  

Se otor- 
  

26 ante mí y en fé de ello confiero ésta 
PRIMERA 

COPIA ss firmada y sellada en Quito, a diez y seis 

de mayo de mil novecientos ochenta y ocho .- “ * 

  

  

VuridaDaltic) Ce bi 
  

- DRA. XIMENA  MOREMO DE SOLIMES 
  

NOTARIA SEGUNDA 
  

Dra. Xibnena Norco de Solínez 
4 

  
  

| 

  
ROTARIA CECORBA 

    QUITO + ECUADOR 
A a cai. 

  

  

  

  

      

  

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Y + 

OS RESOLUCION A? 54.1.2.1. 10231 

CGIOBACATO NOVOA KONPRLVS 

OT INTENDENTE DEl COMPAÑÍAS DE QUITO, PNUAGUALO, —ALDIABRZ  NEDALOCIÓN 
i 

JIQUESE .- 
uito, a 

S 

MW. AUM¿37224, DE 31 DE IMILIO DE 1907. 

. ba dore o Bus , , pos . e 0 de aa e cd : + 
o A ' : COJSTDERANDO : 

DR o dor qa - 

QUE ci 13 ne mayo e 199% ee ha otorgado ayte ha “elaria oc jania 

del cantón Qúita "la eceritura pánlica € enastitucion e UPURN 
SALINGER C. LTDA.4 0 $ - E o o, o 

aa A S AN 

QuE el: «Jteanciado Jaire Gallardo, con el patrocinio del coctar 

Rodrijo” JJ há solicitado la aeprobeción da la indicada escritura 
pfublíca, « Cuyo afecto ha presentado tres copias certificados de 

la misma o 0 > o 

¿QUe el Departamento de Cowmpañlas úe Responsebilidad Linitada 
ác lá Intendencia de berezho Societario, medianto aenoranio 2» 1-2-1- 
372 de 14 de junio de 1953, ha emitido inforoa favoracle cara da 

ceoncinuación del trícice, una Vaz Gue considera que su ha dado unmli- 

mácuto a los roquisitos legales respectivos, 

“Ea ejercicio dúe las atribucicacs asignadas dun Lecilucics 
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ARTICULO PRIME2GO.- APRODAR da consritución (2 DÍA SALIZOUN €. 

  

LEIDA.” con domicidio «n Quito. Cua un na soiiddo Ue 37 74 233 

dividído en 704 participaciones ¿e 38/.1,0% coda una, le (onlornidad 

con los términos constantes en La referida oseritare ¡uvlio,    

ARTICULO SEGUEDO.- DISPONER «que un extracto 42 

punlica 8 publicos, ¿01 una Vez, en quis Ja 

circulación <n Quito. Un ejeoglar de la suvli 
a este Despacio. 
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aprueba, del contenido 0e la pgtesouta Dis ole dé y Rioiteo recon 

áe esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Eegiscrador Meorcantál del caccón 

guito: a) inscriba le inúicada escritura paunulica 

Resolución; y. b) cumpla con das demás —22eicz 

en da Ley de Registro y en el articulo 33 del Coni 

ito con du ¡coucite   
Ps bo a 

Elia: TOA idas 

b
z
 

COMPLIDO, vuelva el exgediente 
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="—"probación constente en ttm Resolución, “Ia ry en 

  —— deta Beeritura de fonstttuctón de *STERB OSATINCER C. LTDA, 

——etorgada-ente mi-e1-13 de Hayo de 1988;   

  

QUito, 21 de Juni. de 1983, 
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Con esto Pecho queda ¿nocrito el presente docimento y la ttevolución - 

número mil veinte y uno del Sra Inteoncente de Conpeñbílas de ¿ulto, Ln, 

cargado, de 15 de junio de 1928, baja el nómeron 979 del Rogintro limr» 

caotíl, toma 119,- Queta archivedo la Gegunde Copia Lertifícoda 10 + 

la bacróítura Pública de Gonmmtitución de "STERN SAL TNGER E, LT." 

Ors, Ximena Moreno de 3nlinsa.- Ge 136 un extracto signado con elo 

nímern 742, Se da »=8Í compl4 pur ¿ -CUIr= 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 
373 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se da asf cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicada en el Registro Ufícial 8789 de 
29 de agosto del mismo añg.- Quito, a veinte y siete de junto de mil 
novetésetos ochenta y ocho.- El REGISTRADOR.» A 
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: salarios y Olras remuneraciones, así como soura aspectos de dis 

- constucdonos, olectromecánicas, 1) Planificación, estuvios, d:seños, elaboración de espedicacones y pres 

* licitación, supervisión y fiscalización do obras tanto en el campo lócnico como, en el socio-económico, $) 

  

El País 
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Cuito.Sanudo 18 de 1986 : 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE "STERN 
SALINGER C. LTDA." 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de "STERN SALINGER €. LTOA.” se 

otorgó en la ciudad de Cunto el 13 de mayo de 1933 anto la Notaria Sogunda del cantón Quito; ha sido aprobuda por 

el soñor economista Giborto Novoa Monta'vo, Inendinto de Compañías de Quío Encargado, modianto Resolucion 

No, 87-1-2-1-1021 de 15 de junio de 1982. - 

2, OTORGANTES.- Comparecon al otog wmienzo (a la escritura pública antes mencionada, los señoras: 

NOMINA . E.CML NACIONALIDAD DOMICILIO 
Ral! Stora Salinger Casado Ecuatoriana Quito 
lag. Elmina Muñoz Casada Ecuatonana Quito 
Ledo. Jaima Galuudo Casado Ecuatoriana Quito 

4 
3, RAZON SOCIAL.- La tazón social do ¡a compañía os: “STERN SALINGLR C. LTDA.” y tuna un pazo da 

duración: de 50 años. 
4. DOMICIUO.- El domicilio de ta compañía es Quito, cantón Quito, provincia do Pichincha, 

5. OBJETO SOCIAL.- 1á compañía tondrá por atjelo social el prestar fundamentalmento los siguientes servicios: 

a) Auditoría Extema, b) Contabilidad y corviaios Administralvos, €) Asesoria en Finanzas, Impuoslos, Conti 

Interno, Contraloria y oros sorviclos complomentarios, d) Análisis economicos “y: Rmancióros” macto y 

microoconómicos, e) Estudios de facibilidad y prefactbildad económica, financiera y técnica, E) Est á 

mercado y de comercialización, q) Entrenamiento de personal en ároas especializadas, h) Organización de 

Finanzas, contavilidad, auditoria iniozna, vonias, Gódilo y cobranzas, prosupuestos, flujos de cuya y 010, $ 

Asesoramiento bancario, monetario y croditicio, j) Asesoramonto en inversiones, de lodo po, l) Estudios 

    

    

- económicos y financieros de tipo global, sectorial, subsectoral por ramas de actividad y micro económicas, 11) 

Estudios impositvos y tibutarios, m Estudios y análisis sobre administración de recursos humanos, do sucldos, 

ión de ingresos y otros aspactos do fecursos 

humanos, 0) Asesoramiento en aspectos legales, p) Ávallos y peritajos, q) Asesoramiento on proyoctus, diSufios y 
co 

   

  

Procesamiento da datos y compulación. 
“6. CAPITAL SOCIAL. El capdal social da la compañía es do y/, 70.000,00 dividido en 700 pariopacionos de sí. 
1.000,00 cada una, : > .. 
7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital socia! gsiá suscrito invogramente y pagado de la sigulerta manera: 
en numerario s/. 350,000,00, El capital por pegarse es de sí. 350.0£0,90. 

8. NOMINA DE SOCIOS - El numero dl. somus s do tros y sy námina os la sitio Ra Ss, 

Muñoz y Jaime Galardo, 
9. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIO y LEGAL - La compradia eu gonenada poh qu dd 

as adimastada por el Presidonío y el Gcrarle Genseal. Ejolcu 13 "opto : 

Gel vaa Goncal. 
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Le que pongo en conoartionto dé pública Pese lu 

Quito, a 15 da junio da 1933 

Or. Gonzalo Morlo Porsz 
SPCHLIADRIO GENEPAL 
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RAZON DE PPROTOCOLIZACION: - Á petición del kstudio Juri- 

dico Fabián Ponce O, y Asociados, protocolizo en mi DPegis 

tro de Escrituras Públicas del Año en curso, en diez fo- 

jas útiles y en esta fecha, la escritura de CONSTITUCION 

DE LA COMPANIA Di "TESPONSABILIDAL LINITADA DENUNINZDA: 

"STEPN SALINGER CIA. LTDAY, la RESOLUCION No. 88,1.2.1. 

1021. emitida por la Superintendencia de Compañias, con 

sus respectivas razones y la publicación de su extracto, 

realizado el el Periódico kl País, de fecha diez y ocho de 

Junio de mil novecientos ochenta y ocho. khuitc, a veinte 

y siete de Julio de mil novecientos ochenta y ocho» A 

firmado) .- Yoctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Se- 

gunda. / 

Se protocolizó 

ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA, firmada y sellada en Quito, a veinte y siete de - 

Julio de mil novecientos ochenta y ocho. 

A DT ¿A TE A 

Lesdiafo, Ue COS dect, 
DPA. XIMENA MOPLENO DE SOLINLS 

NOTARIA SEGUNDA


